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Comité Contrato 

Docente 2025  

COMUNICADO N.° 002-2025-COMITÉ CONTRATO DOCENTE 2025-UGEL 06 

(PROCESO DE CONTRATO DOCENTE 2025-PUN) 

 
La Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 a través de la Comisión de Contrato Docente 2025 

comunica que de acuerdo al cronograma regional establecido en la Resolución Directoral 

Regional N.° 00124-2025-DRELM, los docentes postulantes deben tener en consideración lo 

siguiente: 

 

 
 

I. PRESENTACION DE ACREDITACION DE REQUISITOS 

 

El ingreso de los documentos por parte de los postulantes se realizará de manera virtual en el 

horario de oficina a través de MINEDU EN LINEA, mediante el siguiente enlace: 

https://enlinea.minedu.gob.pe/  

Recuerda: Solo se permite el registro y envió de un solo expediente por grupo de inscripción, 
siendo el postulante el único responsable de la información que envié. El documento debe ser 
agrupados en un solo archivo en formato PDF. 

Fechas: 04-02-2025 y 05-02-2025 

 Los expedientes deberán contener únicamente lo siguiente: 

 

1. FUT de solicitud con asunto: Solicito Contrato Docente 2025- modalidad 

CONTRATACION POR EVALUACION DE RESULTADOS PUN DEL NIVEL y/o 

AREA/ESPECIALIDAD del grupo de inscripción según el cuadro de mérito 

de la PUN, orden de mérito…. (Según Corresponda). 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
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Ejemplo: ASUNTO: Solicito Contrato Docente 2025 modalidad contratación `por 

evaluación de resultados PUN del nivel EBR- secundaria-comunicación con orden 

de mérito 10. 

 

2. Copia de DNI vigente/carnet de identificación o Extranjería según corresponda (legible) 

3. Titulo pedagógico (del profesor es emitido por Instituto Pedagógico deberá de presentar 

obligatorio el acto resolutivo emitido por la DRE o la entidad que inscribió el titulo ambos 

lados. ingresar aquí https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/ 

4. Titulo licenciado en educación (es emitido por una universidad el mismo que deberá estar 

registrado en la SUNEDU, deberá presentar el registro o título de segunda especialidad 

profesional en educación -ambos lados https://constancias.sunedu.gob.pe/verificainscrito 
 
Nota: La emisión del titulo no puede ser posterior al 15-04-2024 

 
5. Anexo 01 Contrato de Servicio Docente. (D.S N°020-2023-MINEDU)- MARCAR SEGÚN 

CORRESPONDA, CON HUELLA Y FIRMA 

6. ANEXO 08 – Declaración jurada para el procedimiento de contratación. (D.S N°020- 

2024- MINEDU)- MARCAR SEGÚN CORRESPONDA, CON HUELLA Y FIRMA 

7. ANEXO 09- Declaración Jurada de Registro, (REDERECI), (REDAM), (RNSSC) y 

DELITO DOLOSO (D.S N°020- 2024-MINEDU)- MARCAR SEGÚN CORRESPONDA, 

CON HUELLA Y FIRMA 

8. ANEXO 10 – Declaración jurada de parentesco y nepotismo. (D.S N°020-2023-

MINEDU)- MARCAR SEGÚN CORRESPONDA, CON HUELLA Y FIRMA 

9. ANEXO 11 – Declaración jurada de doble percepción en el estado. (D.S N°020-2023-

MINEDU)- MARCAR SEGÚN CORRESPONDA, CON HUELLA Y FIRMA 

10. ANEXO 12 – Declaración jurada de elección de sistema de pensiones – Ley N°28891 

(D.S N°020-2023- MINEDU)- MARCAR SEGÚN CORRESPONDA, CON HUELLA Y 

FIRMA 

                         DESCARGE SUS ANEXOS ANEXO CONTRATO DOCENTE 2025 

11. EN EL CASO SER AFILIADO AL AFP, ADJUNTA DICHO REPORTE Y DESCARGA EN 

EL SIGUIENTE LINK: y)  

 https://servicios.sbs.gob.pe/ReporteSituacionPrevisional/Afil_Consulta.aspx 

Además, deberá adjuntar su constancia de inscripción (AFP) con la finalidad de poder 

determinar si es MIXTA o FLUJO. 

 

12. ANEXO 19 – Carta del Director de la IE/CETPRO señalando turno y hora de ingreso y 

salida en el año lectivo. (D.S N°020-2023-MINEDU) – Exigible en caso el postulante sea 

nombrado o contratado. 

 

SI EL POSTULANTE REGISTRA EMPATE: Deberá presentar su expediente con los 

documentos a que hace referencia el numeral 23.3 del artículo 23 de la presente norma. 

Siendo verificado y evaluados de acuerdo al anexo 13 (formación académica y profesional, 

formación continua, experiencia laboral, merito) 

En caso persiste el empate se verifica y evalúa de acuerdo al numeral 24.7 y 24.9 del 

artículo 24.   

 

https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/
https://constancias.sunedu.gob.pe/verificainscrito
https://ugel06-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ghichcas_ugel06_gob_pe/EobldqF-9wpBkBgxLgGlNMQBts3rvukYIkvJfLdIBgLUmQ?e=xmZO6V
https://servicios.sbs.gob.pe/ReporteSituacionPrevisional/Afil_Consulta.aspx
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II. REGISTRO EN EL SISTEMA SICO PLUS  

 

Una vez ingresado su expediente en mesa de parte virtual MINEDU EN LINEA, se 

genera su expediente ejemplo: (MPD2025-EXT-0000000) la cual deberá registrarse en 

el Sistema SICO PLUS en el siguiente LINK - Clic aquí: 

http://177.91.251.195/sico_u06/postulacion_nopresencial 

 (La plataforma de presentación de expedientes se encontrará habilitado a partir del día 

04/02/2025) 
 

             Nota: Solo se registran los docentes que se encuentran en la relación  

                       de postulantes habilitados para contrato PUN.  

 

III. PRESENTACION DE RECLAMOS 

 

El ingreso de los documentos por parte de los postulantes se realizará de manera virtual en el 

horario de oficina a través de MINEDU EN LINEA, mediante el siguiente enlace: 

https://enlinea.minedu.gob.pe/  

Fechas: 10-02-2025 y 11-02-2025 

PASOS A SEGUIR:  
 
1 - INGRESAR A MINEDU EN LINEA- SELECCIONAR REINGRESO DE TRAMITE  

 

 

REGISTRAR EL NUMERO DE EXPEDIENTE INICIAL QUE PRESENTO AL 

MOMENTO DE LA INSCRIPCION. 

 

http://177.91.251.195/sico_u06/postulacion_nopresencial
https://enlinea.minedu.gob.pe/
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SELECCIONAR REINGRESO 

 
4.- REGISTRAER EL ASUNTO  
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La solicitud deberá estar en un solo PDF, en el FUT debe detallar cuál de los rubros es el reclamo: 
formación académica, capacitación, experiencia laboral, méritos. 
 

      Atentamente, 

                                                                                              Comité de contrato docente 2025 


